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FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE ORIENTACIÓN 
DIRECCIÓN TÉCNICA 

 

   

 

Comisión de Selección: Juan Pedro Caraça-Valente, Miguel A. Garcia Grinda 

Email de contacto: trailo.fedo@gmail.com  

 

Requisitos previos imprescindibles para ser seleccionable: 

 
 

- Tener nacionalidad española. 

- No estar sancionado por la FEDO u otros organismos competentes. 

- Tener Licencia FEDO en vigor durante la temporada 2022. 

- Los menores de edad deberán presentar una autorización paterna o de sus tutores 

legales y todos los demás requisitos que se soliciten desde la FEDO. 

- Presentar el Proyecto Deportivo Personal 2022 antes del 28 de febrero de 2022 (se 

amplía el plazo hasta el 10 de marzo de 2022). 

o El Modelo estará disponible en la web FEDO y en el siguiente enlace: 

(https://form.jotform.com/220201990556351) 

- Quienes deseen ser seleccionados dentro de la categoría PARALIMPICA deberán  

presentar junto al proyecto deportivo, copia de la acreditación de la IOF (en vigor 

durante las fechas de cada competición a la que se opte a ser seleccionable) con la 

consideración de atleta paralímpico. Está será enviada a la Dirección Técnica: 

dirtec@fedo.org 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con el visto bueno del director técnico, Roger Casal i Fernàndez, 

en Sant Vicent del Raspeig a 28 de febrero de 2022. 

  

mailto:trailo.fedo@gmail.com
https://form.jotform.com/220201990556351
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Criterios de selección ETOC 2022: 

Información de la Competición 
Nombre de la 
competición 

European Trail Orienteering Championships – ETOC 2022 
(Campeonato de Europa de Trail-O - 2022) 

Lugar de celebración 
 

LOHJA (FINLANDIA) 

Fecha de celebración 
 

24 – 29 / Mayo / 2022 

Enlace del evento https://eventor.orienteering.org/Events/Show/7176  

Criterios de selección 

Número  
de plazas 

Se seleccionarán 3 competidores Open-Elite y 3 Competidores Paralimpicos y 
para completar el equipo de Temp-O se seleccionará 1 competidor adicional. 

 

Criterios de 
selección 

Se tendrá en cuenta el Ranking de la Liga Nacional 2022 para la selección de los 
participantes tanto para la categoría Paralímpica como para Open, reservándose 
al menos un tercio de las plazas para decisión técnica. 

Para completar el equipo de Temp-O, y dada la falta de pruebas TempO en 
España, la plaza adicional para completar el equipo será por decisión técnica y 
para ello, se tendrán en cuenta los resultados de las pruebas online de las 
competiciones TORUS. 

 

Pruebas 
Puntuables 

En caso de disputarse un máximo de 2 pruebas nacionales, hasta el momento de 
decidir la selección, contaría el mejor resultado.  Si se disputaran más de 2 
pruebas, contarían dos tercios de los mejores resultados (redondeado al entero 
más próximo). 

Se tendrán en cuenta solamente los participantes seleccionables y solo si hay al 
menos 3 Open y 2 Paralímpicos. 

 

Calendario 
Pruebas 

Puntuables 

En la fecha de elaboración de este documento no hay prevista la celebración de 
pruebas de Liga Nacional que se pudieran tener en cuenta para la formación de la 
Selección para el ETOC 2022. 
 
De mantenerse la situación, todas las plazas serían por decisión técnica. 

 

https://eventor.orienteering.org/Events/Show/7176
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Decisión 
Técnica 

Para las plazas por Decisión Técnica, se condiderarán por parte de la Comisión de 
Seleción los siguientes méritos: 
 

• La clasificación, participación, y organización de pruebas de Liga Nacional 
• La clasificación, participación, y organización de pruebas de Liga 

Autonómica 
• La clasificación y participación en pruebas WRE en el extranjero 
• La clasificación, participación, y organización de otras pruebas de Trail-O 
• Experiencia previa en grandes campeonatos (ETOC, WTOC) y resultados 

obtenidos en ellos. 
 
El periodo para tener en cuenta los méritos será desde el 1 de enero de 2021 a 31 
de marzo de 2022. 
 
En caso de recurrirse a la adjudicación de plaza por Decisión Técnica, la Comisión 
de Selección, solicitará a las personas implicadas la documentación necesaria 
para justificar sus méritos. 
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Criterios de selección WTOC 2022: 
 

Información de la Competición 
Nombre de la 
competición 

World Trail Orienteering Championships – WTOC - 2022 
(Campeonato del Mundo de Trail-O - 2022) 

Lugar de celebración 
 

Jelenia Gora (Polonia) 

Fecha de celebración 
 

18 – 24 / Julio / 2022 

Enlace del evento https://eventor.orienteering.org/Events/Show/6419  

Criterios de selección 

Número  
de plazas 

Se seleccionarán 3 competidores Open-Elite y 3 Competidores Paralimpicos y 
para completar el equipo de Temp-O se seleccionará 1 competidor adicional. 

 

Criterios de 
selección 

Se tendrá en cuenta el Ranking de la Liga Nacional 2022 para la selección de los 
participantes tanto para la categoría Paralímpica como para Open, reservándose 
al menos un tercio de las plazas para decisión técnica. 

Para completar el equipo de Temp-O, y dada la falta de pruebas TempO en 
España, la plaza adicional para completar el equipo será por decisión técnica y 
para ello, se tendrán en cuenta los resultados de las pruebas online de las 
competiciones TORUS. 

 

Pruebas 
Puntuables 

En caso de disputarse un máximo de 2 pruebas nacionales, hasta el momento de 
decidir la selección, contaría el mejor resultado.  Si se disputaran más de 2 
pruebas, contarían dos tercios de los mejores resultados (redondeado al entero 
más próximo) 

Se tendrán en cuenta solamente los participantes seleccionables y solo si hay al 
menos 3 Open y 2 Paralímpicos. 

 

Calendario 
Pruebas 

Puntuables 

En la fecha de elaboración de este documento no hay prevista la celebración de 
pruebas de Liga Nacional que se pudieran tener en cuenta para la formación de la 
Selección para el WTOC2022. 
 
De mantenerse la situación, todas las plazas serían por decisión técnica. 

 

https://eventor.orienteering.org/Events/Show/6419
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Decisión 
Técnica 

Para las plazas por Decisión Técnica, se condiderarán por parte de la Comisión de 
Seleción los siguientes méritos: 
 

• La clasificación, participación, y organización de pruebas de Liga Nacional 
• La clasificación, participación, y organización de pruebas de Liga 

Autonómica 
• La clasificación y participación en pruebas WRE en el extranjero 
• La clasificación, participación, y organización de otras pruebas de Trail-O 
• Experiencia previa en grandes campeonatos (ETOC, WTOC) y resultados 

obtenidos en ellos. 
 
El periodo para tener en cuenta los méritos será desde el 1 de enero de 2021 a 31 
de mayo de 2022. 
 
En caso de recurrirse a la adjudicación de plaza por Decisión Técnica, la Comisión 
de Selección, solicitará a las personas implicadas la documentación necesaria 
para justificar sus méritos. 
 

 

 


